
































































































































































































































































































































  

 
 Cartagena de Indias, D.T. y C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 
TIPO DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 13001-40-03-011-2012-00428-00 
DEMANDANTE EMIRO PALENCIA 
DEMANDADO JOSE LUIS TAPIAS NAVARRO y JHON MACIAS 

ROMERO 
ASUNTO OFICIAR CAJERO PAGADOR 
AUTO  1 DE 1 
DATO ESTADÍSTICO TERMINADO (NO) 
FOLIO AUTO 134 

 
Se encuentra el expediente al despacho por solicitud verbal y por orden de tutela, la cual 
en amparo del derecho fundamental al debido proceso, igualdad, acceso a la administración 
de justicia, entre otros, ordenó a este Juzgado que se pronunciara respecto de las 
solicitudes de elaboración y entrega de título judicial que deprecó el señor JHON BLANCO 
HERREA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esa decisión. 
 
Así las cosas, y cómo quiera que en el asunto el accionante demostró que existen títulos 
descontados por el pagador, pero asociados a otro expediente, se requerirá a éste para que 
dentro del término de 24 horas, alléguele al despacho con destino al proceso una relación 
de los títulos descontados al demandado en virtud de la medida cautelar de embargo de 
fecha 23 de julio de 2012 decretada por el JUZGADO UNDÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA dentro del asunto, comunicada con oficio Nº1533. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se abstiene el despacho de hacer entrega de títulos al demandado que no estén 
asociados al proceso, hasta tanto el pagador rinda el informe sobre el particular.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al cajero pagador del COLEGIO COMFENALCO, para que en el 
término de veinticuatro (24) horas, allegue con destino al proceso de la referencia una 
relación detallada de los descuentos, es decir, fecha consignación, valor, y a que numero 
de radicado de proceso se puso a disposición, los valores descontados al señor JHON 
MACIAS ROMERO, identificado con C.C. Nº 7.917.789, en consecuencia de la medida de 
embargo decretada mediante auto de fecha 23 de julio de 2012, el cual fue emitida por el 
JUZGADO UNDECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, quien inicialmente conoció el 
proceso y comunicada con oficio Nº 1533 de la misma fecha y recibido bajo sello de dicha 
entidad el día 2 de agosto del mismo año. 
 
Se le informa al pagador del COLEGIO COMFENALCO que la respuesta a dicho 
requerimiento, deberá comunicarla al correo institucional  
cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co disponible por la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA y al correo jhoble@hotmail.com, dispuesta por el Dr. 
JHONNY BLANCO HERRERA, autorizado por el señor JHON MACIA ROMERO, ejecutado. 
 
TERCERO: Se ordena a la OECM que una vez se allegue la respuesta por parte de aquél 
pagador, la REMITA CON CARÁCTER URGENTE al despacho.  



CUARTO: Comuníquese al JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, lo 
resuelto en esta providencia, en cumplimiento de la sentencia emitida dentro de la acción 
de tutela radicado13001-31-03-007-2021-00219-00. 
 
QUINTO: Por secretaria líbrese el oficio correspondiente, cumpliendo lo establecido en el 
art. 11 del Decreto 806 del 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN LUZ COBOS GONZÁLEZ 
JUEZ 

RVS/ 135  

 
 

Firmado Por: 
 

Carmen Luz Cobos Gonzalez 
Juez Municipal 

Civil 002 
Juzgado Municipal De Ejecución 

Bolivar - Cartagena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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